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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

16 MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Servicio Público de Empleo Estatal

Por esta Dirección Provincial se han iniciado expedientes administrativos para el rein-
tegro de la protección por desempleo indebidamente percibida y la extinción/exclusión del
derecho a las mismas, contra los interesados que a continuación se citan y por los motivos
que asimismo se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que disponen de un
plazo de diez días, contados a partir de la fecha de la presente publicación, para reintegrar
dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta número 0049/5103/71/2516550943, del
“Banco Santander”, a nombre de este organismo debiendo entregar copia del justificante de
ingreso en su Oficina del Servicio Público de Empleo.

De no estar conformes con lo anterior deberán formular por escrito ante la Dirección
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones que estimen pertinentes
en el mismo plazo de diez días de acuerdo con lo dispuesto en la letra a) del número 1 del
artículo 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

Relación de notificaciones de percepción indebida de prestaciones
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992

Interesado. — Número de identificación fiscal. — Expediente. — Importe. — Período. —
Motivo

Morales Saavedra, Guillermo Javier. — X-5991249-W. — 28201000009611. —
4.222,54 euros. — 15 de diciembre a 30 de diciembre de 2009. — Baja por pago único.
Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de situación especial.

Ait Taleb, Mohamed. — X-6673174-T. — 28201000000740. — 3.472,60 euros. — 12
de febrero de 2009 a 30 de junio de 2009. — Dejar de reunir requisitos habiendo generado
cobro indebido. Cautelar. Extinción.

Moras Opazo, Fernando. — X-2929236-W. — 28201000000647. — 687 euros. — 11
de diciembre a 30 de diciembre de 2006. — Baja por falta de inscripción como demandan-
te, tras cumplimiento de sanción.

Ruiz Casado, José. — 1807079-S. — 28201000000488. — 4.408,66 euros. — 26 de
marzo de 2009 a 30 de agosto de 2009. — Readmisión del beneficiario al puesto de traba-
jo mediante conciliación o sentencia firme.

Bougfal, Abdeslam. — X-0090705-Q. — 28201000000743. — 685,63 euros. — 11 de
abril a 30 de abril de 2009. — Dejar de reunir requisitos habiendo generado cobro indebi-
do. Cautelar. Extinción.

Galbán Dios, Francisco. — 51353081-S. — 28201000000869. — 657,76 euros. —
1 de enero a 16 de enero de 2007. — Suspensión pago cuotas mensuales de pago único por
baja en la actividad.

Labrada Rubio, Miguel. — 1371413-S. — 28201000001041. — 2.530,74 euros. —
1 de enero de 2009 a 30 de junio de 2009. — Suspensión del subsidio por superación del lí-
mite de rentas establecido.

Pozanco Pozanco, Felipe. — 4192767-M. — 28201000001095. — 2.471,31 euros. —
1 de enero de 2009 a 21 de marzo de 2099. — Suspensión pago cuotas mensuales de pago
único por baja en la actividad.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la Di-
rección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Madrid, a 25 de abril de 2011.—La directora provincial, PD, la subdirectora provin-
cial de Prestaciones, María Jesús Zapatero Ponte.

(02/5.254/11)
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